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Se declara texto oficial y autént i co el de la 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

S e r á n suscritores forzosos á l a Gaceta iodos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s loa fondos de las respectivas 

provincias. 

'Rea l ó r d e n de 26 de Setiembre ne 1861] 

L DE FILIPINAS 

deJ Admimstración Civil. 
l ¿s leyes mas acertadas y previsoras ciege-

;ia«Tan á veces en perjudiciales é inconvenientes 
n yj los que tknen el deber de aplicarlas,, lo ve-
^aV ican con espirita diferente de aquel en que se 
^ ' j jpirara el legislador. Esto es lo acontecido con 
Sí Real órden de 23 de Mayo de 1880 sobre el 

¡itrio de carruajes, carros y caballos, que dic-
, c lo por el Ministerio con alto espíritu de j u s -

¡a y de equidad, ha venido transformándose 
virtud de aclaraciones y circulares de a l -

latoSnos Directores generales de Adminis t rac ión C i -
J0* hasta degenerar en odiosa y vejatoria, aho-
lieaci iio hasta las más tenues manifestaciones del 
cRuabajo que en este país tanto conviene alentar 

^ protejer. 
En mi reciente excursión á todas las provincias 
1 Archipiélago, he podido apreciar la exacti-
i de estas observaciones. Cosi todas las prin-

ü palias me han expuesto los inconvenientes que 

v. 

T • 

1° J â Pri3Ctica ofrece la exacción de este arbitrio 
lajoi r la dificultad de hacer una justa y equi-

m iva clasificación de los que deben satisfacer 
de los que deben eximirse de su pago, ocu-

p0r Jeado en la actualidad que merced á la inexac-
dad0 üd con que se traducen en los pliegos de con-

Bj íiones para la subasta^ las acertadas disposi-
120 di nes de la Real órden mencionada, realizan 

°'rS contratistas ganancias indebidas por extender 
pías impuesto a elementos exceptuados por la ley. 
man Vista la Real órden de 23 de Mayo de 1 8 3 0 

! la cual el Ministerio de Ultramar, aceptando 
muy atinadas observaciones del Consejo de 

dpiitefP111"8» sobre la clase y condiciones de los ca-
b^a 308 ^ Archipié lago; la manera especial de 
a S ls,trui^os J conservarlos, y la clase y forma 
dicho ios vehículos que por eilos transitan; deses-

wndo lo propuesto por la Dirección de A d -
lap nistracion Civi l , resolvió que se declarasen ex-

>tuados del pago del expresado arbitrio, los 
j jetones, las cangas y los caballos de arga ó de 
.Jj J^jo, previniendo también que como consé

je la de^ esto, se eliminasen de la tarifa que 
Fi icompanaba al pliego de condiciones: 

M h ^ ^ ^ d o que á pesar de tan terminante y 
wada prescripción del Gobierno Supremo, la 

J J decion dei ramo ha venido consignaudo en la 
'^.íed de los Plie80s ^ condiciones, que 

•téSpref excePtuados del Pago del impuesto, los 
i«]5 á01jes> cangas y demás vehículos destina-
Í aell o ^ « " ^ t u r a , variando asi el sentido de 

amo J •raila disposición, porque no significa lo 
«1 |tUr ecir vehículos que se dedican á Ja A g r i -

írene^1}6 Vebículos (lae se dedican al trabajo 
Oon^J ' ?uya acepción es mucho mas lata: 
;i*>ne3 H-af J ( 1 U E P O R v i r l l l d de sucesivas acla
m a I n? P0r este Gobierno General á pro-

ia dirección de Administración C i v i l , 

rnu 

ha venido restr ingiéndose cada vez més la a m 
plia excepción decretada por el Gobierco de la 
Nación^ l legándose al caso de declarar que hasta 
los vehículos dedicados á la Agricultura deben pa
gar e l impuesto si salen da Jas fincas ó si se 
apartan del trayecto que conduzca á sus alma
cenes, siendo inconcebible que pueda desconocerse 
que los agriculto;es necesitan hacer uso de sus 
vehículos para conducir sus frutos á los mer
cados ó á los puntes de embarque, así como 
llevar de estos puntos á la finca, los a r t í c u 
los necesarios para su cultivo, y para los colo
nos, sin que j a m á s se haya considerado que no 
pertenecen á la Agr icu l tura y mucho menos que 
no sean también vehiculos de trabaje; 

Considerando que con respecto á los caballos se 
ha seguido el mismo sistema restrictivo opuesto á 
la ley, sujetando al impuesto á todos los caballos 
del campo que se dedican al trabajo, exceptuando 
solo uno por vehículo, como ei no fuera lo fre
cuente tener dos ó más caballos para relevarlos 
ó dedicarlos á otras faenas: 

Considerando que sa aplica también indebida- | 
mente el impuesto á aqueH s caballos que aun- | 
que sean de carga, se monten al mismo tiempo 
alguna vez por sus dueños , lo cual no supone 
que sean de sil la. 

Considerando que si bien correspondía á la D i 
rección general de Administración, resolver las 
dudas que sobre este arbitrio ocurrieran, carece 
de atribuciones para a l t ^rar o CÜ mbiar el sentido 
y las prescripciones de la citada Real órden, que 
terminantemente disponía que se exceptuasen del 
impuesto los carretones, cmgas y caballos de 
carga, dedicados á la Agricul tura ó á otros t r a 
bajos relacionados ó no con ella: 

Considerando qua siempre que sa observa que 
una ley ó disposición legal viene aplicándose v i 
ciosamente con perjuicio notorio de intereses res
petables, es oportuno y conveniente restablecer 
su recto sentido, haciendo que cesen cuanto antes 
los perjuicios que la ley quiso evitar; y hal lán
dose en la actualidad conforma, con lo expuesto 
la Dirección general de Adminis t ración C i v i l , 
vengo en decretar lo siguiente: 

1. G Desdo el primer^ de Octubre próximo, 
quedan exceptuados d-1 pago del impuesto, los 
carretones, las cangas y los caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquen á la Agricul tura 
ó al trasporte de sus productos y materiales que 
con ella se relacionen ó ya á la carga ó t ra 
bajos de otra clase, sin que pierdan esta con
sideración por la circunstancia de montarlos sus 
dueños ó encargadas los dias festivos ó al re
greso de una faena ú ocupación habitual, siempre 
que lleven aparejo ó b ^te y no montura alguna 
con estribo, en cuyo c so so considerarán como 
de silla. 

2. ° Quedan asimismo exceptuados del pago los 
caballos que se tengan en las fincas rús t icas y 

casas de campo, aun cuando su número sea mayor 
que el de los carros 6 vehícu'os que sus dueños 
dediquen á tiro ó carga, con tal que no se monten 
con silla y estribos ó se dediquen á tiro de ca
rruajes sujetos al impuesto. 

3. ° Para la cobranza de este arbitrio, que 
se realizará á domicilio, habrá de formarle p r ó -
viamente, por el contratista y dos ministros del 
Tr ibunal , un padrón que comprenda los an ima
les y vehículos de todas clases que haya en 
cada finca y casa, expresando su ocupación ó 
trabajo, consignando con exactitud cuales deben 
pagar el impuesto y cuales quedan exceptuados 
de él: exponiéndose estos padrones en el T r i 
bunal respectivo durante ocho dias, para que en 
su vista puedan los interesados hacer las recla
maciones procedentes, remitiéndose después dos 
ejemplares por el GobernadorCillo al Subdelegado 
para que, rectificado que sea, se entregue al 
contrasista la relación exacta de los que deban 
prgar el impuesto, expidiéndose papeletas a k s 
que queden definitivamente exceptuados del pago, 
con el fin de que puedan siem|.re acreditar su 
exención. 

4 . ° Se procederá por la Dirección de A d m i 
nistración C iv i l á reformar los pliegos de con
dición-s, con extricta sujeción á lo prevenido en 
este decreto, en confirmación de lo dispuesto en la 
Real órden citada, consignando con toda precisión 
los funcionarios qua deban eximirse del pago 
del expresado arbitrio por hallarse obligados 
por sus cargos á mantener caballos, así como 
todas aquellas aclaraciones que estime necesa
rias para su mejor inteligencia. 

5. ° Si en vista de las modificaciones in t rodu
cidas por este Decreto, algunos contratistas ac
tuales no quisieran continuar con sus contratos, 
lo manifes tarán por escrito ante mi Autoridad 
que ivsolverá lo que proceda en cada caso. Si 
en el término de sesenta dias, contados desde 
la fecha de la publicación de este Decreto en la 
Gaceta, nada expusieran los mencionados con
tratistas, se entenderá que se someten á las nuevas 
disposiciones. 

Manila, 18 de Julio de 1889. 
W E Y L E R . 

Parte militai? 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 22 de Julio de 1889. 
Parad» y vigilancia, los Cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el Comandante de Artillería D. José Diaz 
Várela.—Imaginaria, otro del núm. 6, D. José Giménez 
Rodejas.—Hospital y provisiones, núm. 6, segundo 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música 
en la Luneta, de 7 á 8 de la noche. Artillería. 

De órden de. Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador M i 
litar interino.—El T. C. Sargento mayor, José García 
Cojeces. 
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A m i m o i o s o S o i a l e s * 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA. M. N . Y . S. L . CIUDAD D E MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corregi
dor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se saca nuevamente á concierto público para su 
remate en el mejor postor, la venta del solar pertene
ciente á la Obra pia de Carriedo, existente en el pueblo 
de Mariquina de esta provincia, con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta oficial», de 
los dias 9 y 14 del mes actual, y bajo el mismo tipo fi
jado, en progresión ascendente, en el citado pliego de 
condiciones. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Co
rregidor, en su despacho situado en las Casas Consisto
riales, el dia 3 de Agosto próximo venidero á las diez de 
su mañana. 

Manila, 20 de Julio de 1889.—Bernardino Marzano. 3 

^Debiendo procederse á la obra de reparación de los 
desperfectos que existen en el puente de Prim, situados 
entre los arrabales de S. José y Tondo, el Sr. Corregidor 
de esta Ciudad, se ha servido disponer, que desde el dia 
22 del actual, quede cerrado dicho puente, al tránsito 
público. 

Lo que de órden de la referida Autoridad, se hace sa
ber por medio de la «Gaceta oficial», para general cono
cimiento. 

Manila, 20 de Julio de 1889.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E MANILA. 

Debiendo procederse al saneamiento de un manglar 
ó pantano existente entre las calles de la Concordia 
y otra sin nombre del barrio de Tanduay del arrabal 
de Quiapo de esta Capita1, por el Excmo. Corre
gimiento de la misma, para cuyo saneamiento se hace 
necesaria la expropiación de terrenos de propiedad 
particular, he acordado con esta fecha, cumpliendo lo 
dispuesto en los artículos 1.°, 2.9 y 3.» del Decreto 
de la Regencia de 15 de Diciembre de 1841, sobre 
expropiaciones forzosas por causa de utilidad pública, 
conceder el plazo de 30 dias para que los propieta
rios á quienes afecten las expropiaciones que han de 
llevarse á cabo para el saneamiento indicado ante
riormente, se presenten,, ante mi Autoridad para ex
poner cuanto se les ofrezca y parezca oportuno sobre 
la conveniencia de la declaradon de utilidad pública 
de la mencionada mejora. 

Expirado el plazo concedido por el presente anun
cio, se procederá á llenar los demás trámites que pre
viene la Ley, irrogándoseles les perjuicios h que hu
biere lugar á los interesados que no hagan valer sus 
derechos en tiempo hábil. 

Lo que se publica para conocimiento de los propie
tarios de referencia y del público en general, á los 
efectos que puedan corresponder. 

Manila, 17 de Julio de 1889.—Perojo. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
José Legendre, fiel que fué del partido de S. Miguel 
de Mayumo en el año de 1864, á sus herederos y 
causa habientes, si hubiese fallecido, para que en 
el término de 9 dias, k contar desde la publicación 
del presente anuncio en la «Gaceta oficial», se pre
sente en este Centro, por sí ó por medio de repre
sentantes legales, á fin de notificarle una providencia 
que le interesa; en la inteligencia que de no hacerlo 
en dicho término, le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar. 

Manila, 16 de Julio de 1889.—Luis Sagúes. 2 

Por el pr senté se cita, llama y emplaza al Sr. 
D. Rosauro Acuña, Interventor que fué de la A d 
ministración de Hacienda pública de la Isla de Negros, 
para que en el término de 9 dias, á contar desde 
la publicación del presente anuncio en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, se presente en este Centro, 
h fin de enterarle de un asunto que le interesa; en la 
inteligencia que de no hacerlo así, le parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 17 de Julio de 1889.—Luis Sagúes. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizada D.1 Sofía Sierra Cidron, vecina de 
esta Capital, para rifar un carruage tres por ciento, 
en combinación en el sorteo de Lotería que ha de 
celebrarse en el mes de Setiembre próximo. 

La rifa se compondrá de 400 papeletas con cien 
números correlatiros cada una y al precio de dos 
p sos por papeleta, hallándose depositado dicho ca

rruage en poder de D. Manuel Fernandez, que vive 
en la plaza de Santa Cruz, «Almacén del Lucero». 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Re
glamento del ramo, se publica en la «Gaceta ofi
cial» para general conocimiento. 

Manila, 19 de Julio de 1889.—Florentino Montejo. 3 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Feliciano Perelino, vecino de esta 
Capital, para rifar un gran aparador de madera de roble 
con flores y figuras antiguas de bronce, un piano, un 
relój cronómetro, de llave, de bolsillo y un anillo con 
un záfiro y dos brillantes, en combinación con el sorteo 
de Lotería que ha de celebrarse en el mes de Octubre 
próximo. 

La rifa se compondrá de 500 papeletas con 80 nú
meros correlativos cada una y al precio de doi pesos 
por papeleta, hallándose depositados dichos objetos en 
poder de D. Simón Schneer, que vive en la plaza de 
Goiti de esta Capital, núm. 12. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial') para 
general conocimiento. 

Manila, 11 de Julio de 1889.—Fiorriitino Montejo. 1 

INTERVENCION GENERAL DEL' ESTADO 
DE F I L I P I N A S . 

El dia 29 del corriente, á las diez en punto de su 
mañana, se contratarán en concierto público ante el Sr. 
Interventor general del Estado, en su despacho si
tuado en el edificio llamado antigua Aduana, la ad
quisición de 1000 ejemplares impresos de pasa
portes para embarcaciones moras con destino h 
los Gobiernos P. M. de las Islas de Mindanao, du
rante el ejercicio actual de 1889, cuyo contrato se 
sujetará al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta, bajo el tipo de 12 pesos, ea escala descendente. 

Manila, 13 de Julio de 1889.—Eijm.erventor general, 
José de Elorza. 

Bajes redactadas por la Intervención general del Es
tado en cumplimiento de lo dispuesto por el Gobierno 
General de estas Islas en comunicación de 24 de 
Mayo último, para contratar eu concierto público 
la adquisición de 1000 ejemplares de pasaportes para 
embarcaciones mores, necesarios para el Gobierno 
P. M . de Mindano, durante el actual año de 1889. 
1. a La Hacienda contra ta mediante concierto, la ad

quisición de 1000 ejemplares impresos de pasaportes 
para embarcaciones moras. 

2. a Dichos documentos se extenderán en papel 2 / 
catalán, de las marcas más superiores que haya en 
plaza y en un todo ajustados el modelo respectivo. 

3. * El tipo para optar al indicado servicio s d á el 
de 12 pesos, en escala descendente. 

4 / Para garantir el mismo, el contratista ingresará 
en la Caja de Depósitos el 10 p § del tipo de la 
adjudicación. 

5.1 El concierto tendrá lugar en el despacho del Sr. 
Interventor, ante dicho Jt-fe, el dia y hora que se designen. 

6 / Terminado el acto, el Sr. Interventor general 
adjudicará el servicio provisionalmente á la persona que 
haya presentado la proposición más ventajosa para la 
Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia general 
se apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

7. a Acto seguido se levantará acta del resultado del 
concierto, á continuación del cual hará constar el con
tratista la obligación de presentar en el plazo máximo 
de dos dias, la carta de pago correspondiente al de
pósito que se menciona en la condición 4.a, procedién-
dose contra él si no lo verifica, en la forma que de
terminan las leyes. 

8. a Presentada la carta de pago á que se refiere la 
condición anterior, se formalizará el contrato en do
cumento privado, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. a A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista entregará en la Interven
ción general, la totalidad de los ejemplares impresos 
conforme al modelo y calidad de papel señalados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en la 
forma expresada, se abonará por la Hacienda al con
tratista, el importe correspondiente. 

11. En el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, ce
lebrándose _ nuevo concierto á su perjuicio, y si no 
se consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitadores, se verificará el servicio por admi
nistración, k cargo del mismo contratista, siendo este 
responsable también de los perjuicios que pueda causar 
su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.°, con arreglo al Real decreto de 16 de Mayo del año 
último, en pliego cerrado, dirigido al Sr. Interventor ge
neral, Fegun el modelo á continuación. 

13. Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Sr. Interventor general, se dará el número ordinal á los 
admisibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán J 
bajo protesto alguno, quedando sujetos á ^ S 
secuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más 
cienes, se abrirá licitación verbal por un con, Btr1 
mino, que fijará el Sr. Interventor general, s^,!*] 
los autores de aquellas, adjudicándose el rem, upl 
que la haga más ventajosa, " esij 

En caso de no querer mejorar ninguno de \ ^ 
hicieron las que resultasen empatadas, se }, 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego te¡ oQe 
número ordinal menor. ca 

16. Conforme vayan los licitadores presenta, ^ 
pliegos al Sr. Interventor general, exhibirán la 
personal si son españoles ó extranjeros y la , ^ 
de capitación, si pertenecen k la raza china. |S' 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedaif11̂  
citarce en este contrato, deberán ser resueltas coiireC1 
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de l ^ f l T 

Manila, 4 de Junio de 1889.—José de E!or3^ 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . ^ 

Don N . N ofrece tomar á su cargoJ01' 
ministro de 1000 ejemplares impresos de pasaporlJ00, 
embarcaciones moras, que necesita el Gobierno m z . 
con destino á las Islas de Mindanao, en la 
de pfs.. . . con entera sujeción á las bases estipa j . 
para el concierto de este servicio publicadasL0VJ 
Gaceta de Manila del dia J 

Fecha y firma, 

GOBIERNO P. M. DE ABRA. ^ ] 
Hallándose vacante la Escuela pública de mú sci 

pueblo de Villavieja de esta provincia, por rej 3.' 
del que la servia, dotada con el sueldo ana is, 
siento cuarenta y cuatro pesos anuales y veinte ecií 
tro para alquiler de casa habitación del Ms IB 
ademas de las subvenciones que el Reglameffl ,e 
Instrucción primaria señala, con esta fecha \\ dic 
nido k bien acordar que el 5 de Agosto prií 4.' 
á las 10 de su mañana, tenga lugar en esta ie 
Gobierno, e! examen de aspirantes á la plaza redj 
clonada, los cuales deberán estar provistos de losfgal 
mentes que en dicho reglamento se citan, panpen 
admitidos. epó 

Bangued, 5 de Julio de 1889.—Fnrique G." Di >a 
neai 
ntií 
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GOBIERNO CIVIL DE ILOC03 SUR. 
Vacante la escuela de Instrucción primara 

n i ñ o s del barrio de San Julián, comprensión de 
Cabecera, según comunicación de la Dirección 
ral de Administración Civil de estas Islas ( 
de Junio próximo pasado, por haberse traslada 
Maestro propietario del mismo, D. Domingo 
los, a l pueblo de Nuevo Coveta de esta proviniL^ 
habiéndose dispuesto por la Inspección provijLjQ 
que dicha plaza debe proveerse por medio de|[cafl 
curso público, para que las personas que deséeij^ 
tenerla y tengan condiciones legales prescritas j J 
el Reglamento de 20 de Diciembre de 1863, se ^ 
senten en este Gobierno Civil, desJe la fecha i )m 
publicación de este anuncio, en cuya solicitud ^ 
interesado deberán acompañarse para ser adraitii g a 
examen que tendrá lugar para ante la Comisión 
vincial el dia 10 del mes de Agosto próximo, 
documentss siguientes: 

1. ° Certificado de buena conducta, expedido 
el Gobernadorcillo de su vecindad coa V.0 B." ^ 
Párroco. 

2. ° Partida de bautismo, y 
3. ° Justificación de haber regentado escuela 

Maestro público ó particular ó dedicándose á 
ocupación que revele su aptitud ó suficiencia-

Lo que se anuncia al público para su geaeralltos,! 

carál 
[En 

Don Vicente Aragón y Alvarez, Oficial 4.° de AdD'tj^ 
tracion. Secretario de la Junta provincial do l113̂ pn* 
cion primaria de la Isabela de Luzon. 
Hago saber: que encontrándose vacante la es 

de niños de esta Cabecera, dotada con el haber» 
de 15 pesos y 2 pesos mensuales de gratificación 
el pago de los alquileres de la casa habitación» 
hace saber para que los que quieran optar á, i 
plaza, remitan sus solicitudes á la Junta pf0^nC|lt¿ 
antes del dia i .Q de Setiembre próximo, en cu^Ig' 
cha tendrán lugar los exámenes, acompañando 
documentos que á continuación se expresan: 

í.0 Certificado de buena conducta. 
2 0 Partida de bautismo. 
3.° Justificación de haber regentado escuel^ 

maestro público ó particular, ó dedicándose & 
ocupación que revele su aptitud ó suficiencia-

llagan, 22 de Junio de 1889.—Vicente A v a g ^ f ^ 
Y . " B.0—El Gobernador Civil Presidente, Fe rnan^ l 
jares 

nocimiento. 
Vigan, 10 de Julio de 1889.—Antonio B) iaf 
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u n .PP^TARIA DE LA JÜNTA DE ALMONEDAS 
g E ü t t ^ i ^ G E N E R A L j)B ADMINISTKAOION OIVÍL. 

•pg LA U*" 1 _ T A : í . n » n > - > / % n n 1 A 

por 
Iposicioa de ia Direccioa general de Admi-
• Civil se sacara a subasta pública el arriendo 

•'J^K-írio de 'la matanza y limpieza de reses del 2.° 
So1»1 Z la provincia de la Lagaña, bajo el tipo en pro-
re¡n np0 sceQdente de 714 pesos anuales, y con estric-

eSl0-a 'on ^ plieo0 ^e condiciones que á continua-
|de 1 sUjeCi!Serta. El acto tendrá lugar ante la Junta de M -

íi .Ts de la expresada Dirección, que se reunirá en 
tej0Qe núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 

Cauza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
mtaiJl* ^ a l t e r n a de dicha provincia, el dia 17 de Agosto 
• ^ ( • oá las diez en punto de su mañana. Los que 
lla ^ f n optar á la subasta, podrán presentar sus proposi-

• T s extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
edaíCisamente por separado, el documento de garantía 
C0íCrp£5ooadiente. 

^^fManila, 15 de Julio de 1889.-Abraham G/Garc í a . 
forza.1: 0 ¿q condiciones para el arriendo del arbitrio 

• % la matanza y limpieza de reses en las provin-
'cias de primera clase de este Archipiélago, reformado 
í con arreglo á las prescripciones de la Eeal órden 
Sj úrn 454 de 14 de Junio de 1877, y aprobado por 

Io ^ Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 1880. 
câ  i» Se arrienda por término de tres años el arbitrio 

la matanza y limpieza de reses del 2.° grupo de la 
raS!'oviucia de la Laguna bajo el tipo en progresión as-

ndente, de 714 pesos anuales. 
la< 2.' El remate se adjudicará por licitación pública 

solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 
inta de almonedas de la Dirección general de Adminis-

uiñi ación Civil y la subalterna de la expresada provincia. 
m 3.' La licitación se verificará por pliegos cerra-

anii! 'B, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
3inte ecisamente á la forma y conceptos del modelo 

ie se inserta á continuación, en la inteligencia de 
imeii le serán desechadas las que no estén arregladas 

|a hí dicho modelo. -
pr* 4.' No se admitirá como lícitador, persona alguna 

ista IB no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
^za redite en el correspondiente documento, que en-

¡gará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
pan ber consignado, respectivamente en la Caja de 

epósitos de la Tesorería general ó en la Administra-
1.' Di ^ de Hacienda pública de la provincia en que simul-

learaente se celebre la subastaba suma de $ 10740 
ntimos, equivalente al cinco por ciento del importe 

m tal del arriendo que se realiza. Dicho documento se 
volverá á los licitadores cuyas proposiciones no hu-

¡ü" eran sido admitidas, terminado el acto del remate, y se 
tandrá el que pertenezca á la proposición aceptada, 

ie endosará su autor á favor de la Dirección general 
Administración Civil. 

¡¡t^"* Constituida la junta en el sitio y hora que 
OTÍI fi.a^ei1 ̂os correspondientes anuncios, dará prin-
dei ^ ^& â subasta J no se admitirá es-

icacion ni observación alguna que lo interrumpa, 
taslrante ôs ^l1106 minutos siguientes, los licitado-
^ i entregarán al Sr. Presidente los pliegos de pro-

ia á81Ci0n, cerra(los y rubricados, los cuales se nu-
itud ¡raráa Vor ê  ór^en (lue se reciban, y después de 
mitii «r^a^os 110 podrán retirarse bajo protesto alguno. 

Isionl Trascurridos los quince minutos señalados para 
* r^cepcion de pliegos se procederá á la apertura 

' los mismos por el órden de su numeración; se 
lido Q ea ^ voz; tomará nota de ellos el actua-

k* ¿e rePit'rá la publicación para la inteligencia de 
, concurrentes, cada vez que un pliego fuere 

rt9, y se adjudicará provisionalmente el remate 
postor, en tanto se decreta por autoridad 

^pétente la adjudicación definitiva. 
* * re,sultasei1 dos ó más proposiciones iguales, 

Ipralltoq - á 611 el act0' y Por espacio de diez mi -
fi «j. a nueva licitación oral entre los autores de 

.fitítar* i ' y trascurrido dicho término, se adiu-
lEn 1 remate al mejor Postor-

I ^ilrrafn6 C?S0- de ^ue los limitadores de que trata el 
r loes 0 ¿•101r se ne§'araii ^ mejorar sus proposi-

T e a c ú r h ^ servicio al autor del pliego que 
JSi rP?nU seilalado C0Q el número ordinal más bajo, 

^níaes ^ 1 t , misma igualdad entre las proposi-
>va O f ^tadas en esta Capital y la provincia, la 
Monedas T a r 0 r a l tendrá efecto ante la J,1Qta áQ 
P la HPKÍÍ .y (Iue se señale y anuncie 

la Provin • antl?iPacion- El licitador ó licitadores 
ííi W t e ó P0 ^áa concurrir á este acto perso-

ín e' si a í̂ S01*,1119̂ 0 de apoderado, entendiéndose 
^ El r J n V 0 verifícan' renuncian su derecho. 
1C0 dias S í - í6 dfcberá Pastar, dentro de los 
:io' la fiaoUleütes al de la adjudicación del ser-

4SalaUiez^Za- C?rr?sPondient0' cuyo valor será 
I9-' cSnor ?Gnl0 del ^Poi'te total del arriendo. 

1168 que ñ J l ™m&t™te no cumpliese las condi-
;ritura ó S. .11611^ Para el otorgamiento de la 

ími110 de d^? ^ r e que esta ten§,a efect0 en el 
días, contados desde el siguient 

notifique la aprobación del remate. 

tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: 1.* que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aún se podrá em
bargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjui
cio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas age-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe jel 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el artícuto 5.° del Eeal de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hac^ 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia, suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del arbi
trio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dispo
siciones implicará responsabilidad para el jefe de la 
provincia, que la Dirección general de Administración 
Civil, le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y útiles ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo 
además de pagar dobles derechos al contratista, i n 
currirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
se castigará con veintiséis pesos de multa y pérdida 
de la res, que el jefe de la provincia destinará á los 
establecimientos de Beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre
sos y foliados, que se rubricarán por el jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manera 
que, al cortarlo, se divida el sello, 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previenen las disposiciones comprendidas en el capí
tulo 3.° del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ral órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta nüm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 1.° capítulo 1.° del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la multa de cinco pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pueblos 

de la comprehension de su contrata, con tal que m 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa 

23. E l contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destinados 
á la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláusu
las de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal, lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador 
cilios y ministros de justicia de los pueblos, hará»: 
respetar al contratista como representante de la Ad 
ministracion, prestándole cuantos auxilios 'pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo afecto le entregará la autoridad provincia-
una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, & 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administraciotí 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriend:.-
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Admi
nistración considera su contrato como una obliga
ción particular y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en partv 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamente al jefe de la provincia, acompañand 
una relación nominal de ellos, y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en. 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean 
necesarios, así como los de recaudación del arbitrio 
y expedición de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra 
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitares 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos, por la vía contencioso-administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can llevar á cabo las condiciones estipuladas enel mis
mo, prévio otorgamiento déla escritura correspondiente. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garantía de la escritura y fianza que corres
ponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 4 de Julio de 1889.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—José Arizcun 
TARIFA DE DERECHOS á la que ha de sujetarse 

el contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
primera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . . $ l ^ S 
Por cada cerdo » O^S 
Por cada carnero » 0'50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el 
contratista n i la Administración tengan derecho más 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Manila, 4 de Julio de 1889.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—Arizcun. 

MODELO Dlü PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino deN. ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años, el arriendo de los derechos 
de la matanza y limpieza de reses del 2.° grupo de la pro
vincia de la Laguna, por la cantidad de ($ 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado eo el núm de la Gaceta del dia de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento quo acredita 
haber depositado en la cantidad de 107 pesos,j 10 
céntimos. 

Fecha y firma. 
• Es copia, García. 2 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S 
•LMONBDJLS. 

E l dia 16 de Agosto próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, el 
servicio de construcción de la línea electro-telegrá-
iica de las Islas Visayas, bajo el tipo en progresión 
descendente de 52.401 pesos, 50 céntimos, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones administrativas 
rjue se inserta á continuación. 

El pliego de condiciones facultativas, proyecto y plano 
estarán de manifiesto en esta Notaría de mi cargo, 
Plaza del P. Moraga, hasta el dia de la subasta. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que manque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 19 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones administrativas y económicas 

para sacar á pública subasta la construcción de la 
linea electro-telegráfica de las Islas Visayas, con arre
glo á la instrucción aprobada por Real órden nú
mero 418 de 18 de Abril de J889. 
1. ° En la ejecución por contrata, regirán además 

del pliego de condiciones generales de 25 de Diciem
bre de 1887 y del de bis facultativas aprobadas para 
este proyecto, las siguientes prescripciones económicas. 

2. ° Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta, en pliego cerrado con arreglo al modelo que 
se consigna al final, espresando con la mayor claridad 
en letra y número, la canI¡dad por que se ofrece veri
ficar la contrata. A l pliego de proposiciones se acom
pañará por separado un documemo que acredite haberse 
depositado en la Caja de Depósitos de esta Capital, el 
5 po de ja cantidad á que asciende e-iLa subas a. sin 
cuyo indispensable requislío no será vál.'da esta pro
posición. 

3. ° El Ucitadoi' á quien se hubiera adjudicado la 
obra tend-á 15 d;.as de lérmino, contado de-de aquel 
en que ¡-.e ie nol'.ique la aprobación del remane, para 
constituir Ja fianza deñnríiva y formalizar ia eacri-
tura de contrata. 

4. ° La fianza se compondrá de un 10 p § en me
tálico, pudiendo formar parte de la fianr-a ei depósito 
provisional consignado para tomar parte en la lici
tación, cangeando su carta de pago por otra que es
prese que se destina aquel á este nuevo objeto. 

5. ° E l contratista tendrá derecho á que mensual-
mente se le pague el importe de la obra que vaya 
efectuando, con arreglo á certificación del Inspector 
de las obras. Si desde la fecha de uno de estos docu
mentos transcurriese más de un mes sin verificarse 
el pago, desde fines de dicho mes, se acreditará al 
contratista el 1 p § mensual de la cantidad devengada 
que hubiere dejado de percibir. 

6. ° Bi el contralista contravinieseá, alguna de las 
prescripciones de los a tículos 10, 12, 13, 15, 16, 18 
y 22 del pliego de condiciones generales ó sí pro
cediese con notoria mala fé ea la ejecución de las obras, 
se le podrá imponer por la Dirección general de Ad
ministración Civil de acuerdo con la Inspección gene
ral, multas de 20 pesos cuyo importe se descontará 
del de la certificación que después hubiere de es
pedirse; entendiéndose que de antemano renuncia á 
toda reclamación contra esta clase de providencias, ai 
derecho común y á todo fuero especial. 

Manila, 16 de Junio de 1886.—El Inspector gene
ral, Ramón Hermosiila.—V.0 B.0—El Director gene
ral, Barrantes, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N vecino de N enterado del 

anuncio publicado por (aquí el nombro de la autori
dad) (en tal fecha), de la Instrucción de subasta de 

de los requisitos que se exijen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de la línea telegráfica de las Islas Visayas 
y todas las obligaciones y derechos que señalan los 
documentos que han de regir en la contrata, se com
promete á tomar por su cuenta esta obra, por la canti
dad de (aquí el importe en letra.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para la adjudicación de las obras de cons
trucción de la línea telegráfica de las islas Visayas, 
—Es copia, M, Torres. " 2 

E l dia 16 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
ia subalterna de la provincia de Camarines Sur, la 
venta de un terreno baldío, denunciado por D. Grego
rio Imperial, enclavado en el sitio denominado Anayan 
y Carambola, jurisdicción del pueblo de Pili de dicha 
provincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
(¿ue se inserta á continuación. 

l a hora para la subasta de que se trata se regirá 

por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 12 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Pili , provincia de Camarines Sur, denun
ciado por D. Gregorio Imperial. 
L* La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Anayan 
y Carambola, jurisdicción del pueblo de Pili , de cabida 
de 116 hectáreas, 26 áreas y 60 centiáreas, cuyos lí
mites son: al Norte, terrenos baldíos del Estado y el 
rio Anayan; al Este, el mismo rio Anayan; al Sur, se
menteras de Mariano Latumbo, Agapito Boscargas, 
Gregorio Imperial, Gregorio Guevara y Lorenzo Mar-
• inez, y al Oeste, canal de regadío y los terrenos bal-
dios del Estado antes mencionados. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 248 pesos, 52 céot. 2[8. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Camarines Sur, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los liciiadosres para la pre 
eentacion de su pliego. 

5,8 Las proposiciones serán por escrito, con en
tera usíecion al modeio inserto á continuación y se 
redactarán en papel del cello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la 
provincia de Camarines S u r g í a cantidad de $ 12*12 que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando loa 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta, 

8. ' Una vez presentados los pliegos no podráp 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio, 

9. Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo ei derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la ofertac En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negáran á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Camarines Sur, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
pruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor, 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Re utas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho d̂ ; tanteo 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

es 

13. La notificación al denunciador se hará • 
Administrasion de Rentas ó por la Subalterna de o 
riñes Sur, según el punto que haya el mismo 
nado, á cuyo fin será obligación precisa del $1 
ciador el espresar en la proposición que preg^ 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo 6 ̂  
sona de su confianza qua resida en esta Capitaj 
la provincia expresada. 

14. El piazo para hacer uso del derecho de J 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho 
después de la notificación, siendo condición in^ 
sable el haber presentado pliego el denunciado, 
alguna de las subastas celebradas en esta Cató 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beiJ 
otorgado al denunciador, deberá presentarse ¿, 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula antí 
y de ella se dará un recibo por la Central ¿ 
balterna de Camarines Sur, según se presente 
ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el 
diente de la subasta y el escrito del denunciado: 
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, áij 
tendencia general, para que adjudique en definitr 
terreno, 

17. El adjudicatario del terreno que se subas 
nará su importe con más los derechos de 
annata y Real confirmación, dentro del término 
treinta dias contados desde el siguiente al en 
se le notifique el decreto de la Intendencia. adiS^ 
cando definitirameóte á su favor, 

18. Si trascurrido el plazo de treinta 
presentara el adjudicatario la carta de pago que'í^J 
dite el ingreso á que se refiere la condición anta 
se dejará sin efecto la adjudicación, anuncián ^ 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depi $ 
como multa y siendo además responsable al n jo 
de la diferencia que hubiere entre el primero y ^ 
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajai [on 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta ' 
pago del valor del terreno y derechos legales, s 
otorgará la correspondiente escritura de venta pot i 
Administrador Central de Rentas y Propiedades! d 
el Administrador de Hacienda de Camarines Sur,» im 
el adjudicatario tenga por conveniente, ^ j -

ADVERTENCIAS GENERALES, ^ 
Primera. Todos los incidentes á que den luga? ^ 

espedientes formados para la subasta de los temí 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente: 81ií 
terin los compradores no estén en plena y pad laoj 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que sei 
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativi 

Segunda. Las diligencias necesarias para obleas 
posesión de los terrenos subastados serán igualm! nni 
de la competencia administrativa, como también -E 
entender en el exámen de la resolución de las di ea 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre excfl 
falta de cabida del terreno subastado y del el am 

Al diente resultase que dicha falta ó exceso iguala 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será Dijo 
la venta, quedando en caso contrario firme y sulj ei 
tente y sin derecho á indemnización ni la Haciel )(J 
ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago 
todos los derechos del expediente hasta ia toma dejj 
sesión. 

Manila, 8 de Julio de 1889.^E1 Administwfan 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Síigües 
copia, M, Torres. 
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M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr, Presidente de la Junta de Reales Almonedas 
Doo N . N . , vecino de . . . . que habita calle da--

ofrece adquirir un terreno baldío realengo- eaCl|| 
en el sitio de de la jurisdicción . 
ia provincia de en la cantidad de . . 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pon6 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acreí 
haber impuesto on la Caja de . . . ei 5 p § de que 
la condición 6.a del referido pliego 

d 

istr 
n li 
ás 

« • 

Man 
lose 

í^rovidencias judicial^ tent 

Por p-ovldencia del Sr . Juez de primera i n f a n c i a êjJraai 
trico de B'm.udo, d 'c iadaen l a caubu n ú m . OSOÜ coau"'1 ( l^ £ 
L l -ais y o ro por legiones menos gravea, «o c âi¡r'alieír 
p!a¿a al ;es.;.qe l-amado sinforoso, res dente eu ¡a calle " l l gy 
N i c o l á s , del arrabdl de Binondo, para que en el t^1,T|tí*l;A 
9 d-a^ co-.u os dt-'-de esta fecha, se p-eseute e i ê co J".w,ief 
p a n p-es i -r Ceic'aicC oo en l a meuc-oo da c,.:>»:., a•"''.'r;iCion 
"que de no ver 3--. il.j dentro del eroves ido to no le P" r 
ios pexjii c us que en de.echo hubiere lagar . 

B i n u n j o (.Vigila), 1S de Julio de ' S ^ — j o s é de Reyes-
-7 . 

IÜP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, NÜM- 1 


